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DÍRECClON-ADMiNISTRAClONs 
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VENTA DB EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja
Número suelto, 0,50 \

G A C E T A  DE M A D R I D
i  S I Í M A R I O

Pattd oficié

Ministerio de Gracia y Justicia
fieates decretos indultando ele la pena
V de cadena perpetua a Andrés Alva-- 

rez N., Nicomedes Laguna Coloxío y 
Matilde i^á%1^hez Carrasco, — PágU 
ñas /i9T y  498.

dDtro ídem de la pena de reclusión per^ 
petua a Cecilia Roche ^Martínez.— 
Página 498,

Ministerio do Instrucción Pública 
y Bellas Artes

'ñeal decreto aprobando el Pteglamen- 
lo que ha de regir en lo sucesivo 
para tas Eoiíposiciones Nacionales de 
pellas AHes,— Páginas 498 a 501.

Ministerio dé Fomento
Mécd decreto nombrando Vocales eleC'- 

Jivüs del Consejo Superior de Fo^ 
menta a los señores que so menciO’̂ 
ñan.— Página 501.

Otro declarando jubilado a D* Alberto

Fesser y Fessér, Consejero deí Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, Jefe de Administra
ción de primera clase,—Página 501. 

Otro confirmando el decreto del Go
bernador d-e la provincia de Oviedo 
de 22 de Junio de 1919 que declaró 
la necesidad de tu ocupación de te
rreno perteneciente a D. Máximo 
Fernáradez Cocañín, necesario para 
instalar lín ferrocarril que facilite 

9f -la explotación de las minas "'Inspi
ración segundeó' y "Valle de Carro
cera" del término de San Marriin del 
Rey Aurelio^ en la mencionada pro
vincia,— Página 501.

Otro ídem id. del ídem de 11 de Sep
tiembre de 1919 que declaró la ne
cesidad de la ocupación del terreno 
perteneciente a D. Manuel Argüelles, 
'Necesario para instalar un ferroca
rril que facilite la explotación de las 
minas del Grupo Vegadotos" del 
término municipol de ’Mieres la 
mencionada provincia. •.—- Paginas 
5*01 y  502.

Misiisterío do Hacienda
Real orden dispowíemlo se rectifique 

el escalafón de Jefes de Negociado 
del Cuei^po general de Administra- 

' 'ción de Hacienda pública, tomando

en consideración la rectaynación per^. 
tinente que formula D. Manuel Ja
lón y  Fernández.--Página m z.

Administración Central
Gracia y  JusTrciA .— Programas partt  ̂

las oposiciones a ingreso en el Cueri  ̂
po de Aspirantes a la Judicatura y  
al Ministerio Fiscal.—Página W 2.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  id eT so r o l ó g ic o .— Op o s ic io 
n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  
PROVINCIAL.— Âd m in is t r a c ió n  m u n i 
c ip a l .— Ân u n c io s  o f ic ia l e s  d e l  
co de España {Barcelona)] Unión de 
Empresarios de. Pompas Fúnebres; 
Eléctrica A Ihameña; Co ¡n p a ñ í cí
Madrileña^ de Urbanización; Socie
dad ̂  anónimo. España; Sucesores de 
Matías López; Banco Asturiano de 
Industria Comgrcio.

A n e x o  2.<>—E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a . .  
DÍSTICOS d e

M a p jn a , —  Anuncios astronómicos qué- 
deben insertarse en los calendarios 
de Granada correspondientes d i  año 
1921.

H AGI ENDASu b s  ecrel-ar mwa -
ción del escalafón de subalternos al 
servicio del Cuerpo general de A d-

P A R T E  O F IC IA L ’ ( MDIiSIESlO DE GRAOá V JUSTICIA

^RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
f f , D. g .), S. M. la R ein a  Doña Vioto- 
Tia Eugenia, S. A. R, él Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso

g a s  de la Augusta Real Familia con- 
Sináan sin novedad en su importan
te salud.

ministración de la Hacienda públicd,

prfi'slóa pre.veii'tiVa y reib^jais por 
irjdiulios g’eRíeralies de 1902 y 1919, 
íextmgnátdo 'oste’ reo 1-a piGnu, obisiervaiGh 
do bueña coriiduota;

Vis ta la Iley de 18 de Juniro de 
que reguló el ejereioic do la gracia ^  
mdulltoi.

pi0 aeiiíerdo con to propuesta de lífií 
Sala seu'teíniciadora y con lo cormltadQ 
por la Comisión permanente del Conse?-* 
jo día Esitado/ y conformándotoe con eií . 
parecer die Mi Gonsejo de Minis¡íiro*s, < 

Vengo en induíLtar a Andrés Ah^irez 
Tí, de la pena de cadena nerpetua q a /

B E A L í ^  D E O R E T O B

V iSito e l  e x p i íd i im te  in s t iT ild o  c o n  
f b c t iv o  dlD ex p o is  i¡c ió n  c  le v a d a  p  o r  lia 
A u d ie n c iia  d e  P o n te v e d r a ,  p r o p o n ie n d io ,  
c o n  a r r e g lo  ail a r t ío u lio  2 9  deil C ó d ig o  
p e n a l ,  q u e  s e  in d u ltie  a  A n d r é s  Alvare^z 
N . die I'a p e n a  dse cad len a  p e r p e t u a  a  que' 
f u é  co n d len a d o  e n  c a u s a  p o r  d e l i to  d e  
a s e s in a to ;

GontSidera¡ndp q u e  ccm  e l  a b o n o  d e  la



'JO FeGrero G aceta Üe M adrid.-N úm .

1,0 fué dmpucsta gji la causa meiicio- 
íada.

Dado eu Palacio a  nueve de Fe'bm ’'0 
de mil noveclentos veinte.

ALFONSO
%] Ministro de Gracia y Justicia»

P ablo  d e  Ga rn ica^

Carrasco' cite sla p'ena- do ca'd6ii;a perpot'ua 
que, por oonmuímción d'o La de macff’te, 
le fue irapuesia en la causa meTieio*- 
Biadia.

Daicle en Palacra a nueve -d'e FeL)r!cr'o 
di3 mil novecientoB veinte.

ALFONSO,
I El Ministro de Gracia y  Justicia,

P a b lo  DE Ga b n i c a ,

Y'iB'to -eíl íGxpedientie instruido con 
moiivo' dio expoisaici-orL 'elevada por ia 
Audi'encia de Giudaid R’eal proponiiiendo, 
con arregtoi al artícuilo- 29 del Código 
penal, que sio indulte a Nieomedes La^ 

; guna Ooladio de Î a pena do cadena pe.r_ 
petua, por que Le fué conmutada la de 
'inuierte a que fué condenado en causa 

: p #  d é l t o  d e  asies^^
' Considerando que con el abono por 
prisión preventiva y rebajas por lO'S 
injitelti^ igienoi^les de 1’9'02 y 1919,, ba 
)(̂ ÉfeigUiiídQ‘ êl reo la  condena, obsicr- 
vando buena conducta;

Yi'Sta La Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejerciei'O de ,1a gracia de 

i inidulto.
De acuerdio coai la propuesta die la 

Sala senfíie/nciadora y con lo con-sultado 
por la'G'Omtsión permanente del Cense _ 
jo di& ÜBitadO', y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de MinjisLros,

Yengo en indultar a  Niteomed'Cs La
guna Golado' do ;la pena de cadena per., 
petua, que por conmutación de La do 
inuerl'e L© fué impuesta on In causa 
íúencionada.

Dado en Palacio a nueve de Febr Giro 
de 1BÍ13iqvecientO0 veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pablo de Garnica.

Yáisto eíl >expedi'enbe , instriudo 
Motivo' diQ cxpoisición clevad*a por lia 
Áud^neia de Toledo proponiendo, con 
aiTOglo al artículo 29 del Código penaíl, 
qítc «6 ’m-Lulte a Matilde Sáiieliez Ga~ 
ifa^co die la P'eiiia de cadena pierpcLua 
por ̂ uv Le fué conmutada La de muerlie 
n guid fué condenado qn causa por de- 
’̂to de asesiTLato;

OeiiBiderando que bou el abono por 
yirtfsifóin pTCve-iítlva y rebajas pcn̂  le® 

1902 y 1919, ba 
extiixgU’ido el reo observan^
iíó Imena conto

iu ibey de 18 tíle Junio de 1B70, 
que reguló ei ejercicio de la gríudía de 
iiSíMto.

aĉ uieattj eon lu propuMta; dié Sa 
Eaia y con lo oon^Tl tado
pdr la CJoiúiásidíi peraiaai-wte del Gona©̂  
jo dte y mní<fi^méíMúím con a)

ALF'ONSC

Yiisto el evpie;di'ent!0 instruido con 
mu'tivo de expoi îción elevada por la 
Audiencia de Almería proponiendo, cou 
arreglo at artículo 29 del Códtgo penal, 
cue se iniduLte a Gecillia Reclie Aíarti- 
nez de la pena die róidusión perpetua 
por que la fué conmutada la de muerte 
a que fué condenada en causa por de-* 
lito de roba y homicidio;

Considerando q u e  con el abono'por 
pirtisión preventiva y r-ebajas por los 
inidultos genierale.3 de 1902 y 1919, ha 
cumplido la reo su condena, obsiervan  ̂
do buena conducta;

Yisía la Ley de 18 de Jumo de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indultiO.

D¡0 acuerdio con la propuesta de la 
Sala sen:ionci-adora y con lO' consultado 
po  ̂la Go-misiión perim'aineiiit-e del Conse
jil & Jóstado, y conformándo'me con el 
parecer die ML Gonsejo de MiDistros-,

Yengo on indult ar a Gecillia Reo h e 
Martínez de la pena de reclusión per- 
oetiia que, por conmutaclóm de La de 
ro jcT Le, se la impuso en la causa men
cionada.

Dado en Palacio- a nueve de Febrero 
de mil no veo ionios N'cinie.

ALFONSO
El Min:'.=5iro <le Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G A n K icA .

aiWSKMO BE ISSTEÜCCWS 
P'JBIKA Y BELLAS ASTES

n £ .y , iSICÍiETO
GorJ Ol mándorng con lo propuesto jior 

el iMiiijS'tro de LiMruCción pública y Be
llas Aries, y oída la.. Real Academia de 
Bellas Artes do San Fernando,

Vengo en apnobar ol adjunto Regla- 
inenio, que ha de regir en 1q sucesivo 
pana las /Exposiciories naeionáles de 
Bellas Arl-e .̂

Dado en P-alacio a seis de Febrero 
de mil noveciontos. Veinte.

El Aliiiistro 'fJc InsíTUccíóu Búl/iica 
y BeíU» AvtUi,

■̂ ATALÍp JllVA§

RFCíLAMENTO para las expobl  
GtGNES NACIONALES DE .BELLAS: 

ARTES
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
rtrlículo 1.® El Director general de 

Bollas Artes es el Jefe superior de las- 
Fxpoisíciones nacionales Ale Bellas Ar-: ; 
les. Presidirá todos los actosv oficiales 
de éstas, tramitándose Aiecesárianiente 
por su conducto cuanio sea necesario 
que, en cualquier sentido, obtenga la 
apobación de Real orden.

Artículo A partir de la publica
ción del presente Reglamento, las Ex- 
po.siciones de Bellas Artes serán na- 
cionales, convocadas por el Estado, y 
se celebrarán cada diO'S años, comen
zándose por la de 1920, en el mes, día 
y local que al efecto sean designados 
por el Mmisteriode Instrucción públn 
oa y Bollas Artes. Las Exposiciones es-< 
tarán abiertas durante, ines y mledio,  ̂
partir di-i día de la itmugúraóión, pu- 
diendo prorrogarse el plaxp en caso de 
reconocidá conveniencia.

Las horas en que permanecerá abier
ta la Exposición serán las de diez a 
trece y de diez y -seis a veinte.

Articulo 3.° Estas Exposiciones se 
dividirán en cuatro secciones, corres
pondientes a las Bellas Artes: Pintura 
y Grabado, Escultura, Arquitectura y 
Arte decoirativo. '

Artículo 4A A estas Exposiciones 
podrán concurrir, además de los aiN. 
tistas españoles, los artistas extranic-̂  
ros residentes en España o aquellos 
que la Dirección de Bellas A:rtes,: de 
aciierdo con el ÍMinistro, invite ospe- , 
clalmenlo: pero sólo tendrán derecho a 
rccoiTrpe.nsas los primero'S'.

Artículo 5.'̂ La presentación deJa  ̂
obras se veriílcará en el local de 12̂ 
]óxpo.sicióii por el autor o, la persona 
a quien éste autorice por escrito, Lâ ' 
Iioras.de recopción serán .desde las die;j¡ 
de la niañenia a dos de la tarde y dcj». 
ciratro a sois de la tarde. Si el aiií''i'i|‘ 
no tuviera el domicilio en Madrid, .es-jf, 
tará obligado a designar, ál baíXoG lá 
preseotación de las obras, persona quq , 
le represfude y que tenga su re.siden-é y 
Cía en esta Corte. V

Artículp R.” Las obras serán reci-« 
bidas por el pers-onal técniex) y el au-r‘ 
xiiiar administrativo de la Sección-diel' 
Fomenta de las Bellas Aides y el quq 
so designe por la Dirección general dé 
Bellas Artes, bajo la Inmediata direc-» 
ción e in̂ ’pección dei Secretario de 1̂  
Exposición, que lo será oii concepto d.̂  
Jefe do este servicio extraordinario a 
de la Sección indicada, nonibrado a té 
oíecto por Real orden. ’ u

Artículo 7.® LO'S artistas que pr^ 
senten obras en escayola en la Sección 
de Escu-ltura podrán s t i s t  ituirlés poij 
la defí'nMiva de.bronce o ^mármol bafi'ta 
dos días tintes d© la inauguración 1? 
previo aviso del cambio. ' , . u

Artfoúlo B."* Las obra? de lo% arti^ 
tats. qû  ̂ .sean objeto, cíe invitación cs'-̂ ';- 
pecial estarán exentas de examen
admisión. ' . . . *•

Artículo 0:° E] .Ministerio^de In.9|  
ctóa pública y Bellas Artep ŝeñalará el 
])iazo para ’la ■entrega de. las /Obras, e| 
ijue ptuiblieará -en la G a c e t a  df 1̂ ^ 

■/pruD, ieni^v-lo en ene ni a las .fccVas



iv:
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ereeiO'Datoeíiiet (ipodrá prO'F-rG'g'arlo £i 
dekFminada-3 ,ck̂ "ral̂ S’Lallcias k> 'e>:igi'e_ 
rabu

Artículo 10. Serán aximitnloB en cs- 
. Ía6 Exposiciones:

jA Los proyectos de ediücios de to
das ciases, estudios de resiaiiriaciones, 
modelos de ai^duiteciura y moiiurneri-- 
tos ya construidos, representados por 
inedio de fotografías y por.miaiitos de- 
t âllos sean necesarios para su conoci- 

' irilentO';, debiendo prevenirse que el Ju -  
j’iodo no formulará su juicio sino por 

• lo que .ñguro en ei local de la Exposi
ción.

2A Los inodclos y esculturas ori- 
giiiaíes, en todas las materias, y los 
¿rabados de medallas; asimismo' podrá 

. darse-por admitidos ios monumentos y 
ctmjuntos escultóricos que por su de- 
iinitivia instalación no puedan figurar 
en la Exposición, pero estarán repre
sentados por fotografías y detalles que: 
■juzgue el artista oportunos, ŝln que el 
Jurado deba tener len cuenta para su 
jnicia otros él omentos que los presen
tados al cor lamen.

:iA Laís* obras originaics de pinlura 
ejocolad-as por cualquiera de sus pro- 
ccdinlicntO'S, los grabados, litografías 
y d 11 Hijos originales, en todas-sus ma- 
ij i ¡‘optaciones.

4A Las obras rclvtivas al Ande de
corativo que por sus condiciones: y d i- 

, incnslones sean susceptibles do pre
sen tac ión, teniendo en cuenta la dis- 
posieión del local y el juicio del Ju ra 
do. Podrá darse,por admitidas las que 
par -su instalación no puedan figurar 
en la Exposición, esLaiido en este caso* 
representadas por medio de fotogra
fías y detalles que juzgue el artista 
oportunos, sin que el Jurado deba te-- 
ner en cuenta para su juicio otros ele- 
ineiitos que los presentados al Cer
tamen.

Artículo' 11. No serán admitidas m  
estas Exposiciones: 

i:' Las obras que haya¡n figuraí:lo en 
Oeriámones nacionales ó inteniaciona- 
ies convocados por el Estado cspañoLÍ 

2 Las eop i as, excep to aqu ol í as que¡
. reproduzcan obras originales ejecuta
das eii distintas materiias y. procedi- 
urientoiS} y las de odiíicios importantes 
para el Arte arquiLectómco'i 

Ar tíeulo 12. Cada artisia pr esentará 
las obri8.s que orea eonveiiáente,. pero  
no podrá exponer más qun dosy salva? 
üo dispuesto endel artículo 29¿ de esta 
Beglamento'. ,*

No habrá limitación en la éimensidní 
Miieal do las obras pictóricas, procu- 
ran do, sin embargo, los artistas acó- 
moiJarse a  lá de tres metros, sin contar 
el marco; el Jurado tendrá muy en. 
cuenta a tales efectos la capacidad dct 
local. ■ ^
f Láá diiTiOnsiones dé las obras de 'es- 
cultura no estarán limitadas más qiuy 
por las condiciones de los locales á á  
que se dispong'’a.

Para el grabado en láminá m  con
siderará eomo obra todas las pruebas,, 
bien fe  una misma plancha o de d i- 
Vérsas,r qkecstérr eoloeadas en urti cua
dro que tenga por dimensiones mayo
res un méiro' por uno y mediOr 

Para el grabado en hueco Be ccmsi- 
dlerará como obra todos los trabajos 
que *éstén eolocados en u n  tablero o 
cuadro de las- dimensiones marcadas 
en eM e lám ina.:

En b E  ■ de ArauL ,

siderará como obra ei proyecto con su 
iieces'ário desaiTollo, bien séa origi
nal, do res'tauración o* simplementie' co*- 
pia de edificio o monumento impor- 
íaoite desde el punto do vista arqui
tectónico.

Un mismo artista podrá exponer dos 
obras en cada manifestación de A rte 
do las que compreiideii estas Exposi
ciones.

Artículo 13. Las obras do la Sección 
do Arto decorativo comprenderán las 
sígüieiites materias:

'Arte dccGrativo.
Pintura decorativa en sus varias 

ap-lieaciones; Escultura deeoraiiva -en 
sus diversas aplicaciones. •

Industrias "artísticas,
Metalisteríai, cerámica, vidriería y 

mosaico; inclustrias textiles y labores 
de la mujer; arle del libro en'todas sus 
manifestaciones, \

El Jurado tendrá presente lo dis
puesto en el párrafo 4.'’ del artícu lo -10..

Artículo 14. Recibida una obra por 
el personal técnico y auxiliar,^se en- 
, íregará ai autor o su representante un 
recibo talonario firmado por ei Secre
tarlo de la Exposición, numerado y.com 
fas debidas anotaciones.'  ̂ '

Artículo 15. Al nacer la presenta- 
ción de cada obra, los expositores o sus' 
representantes ñamarán una. cédula en  
la que harán constar, adem ás'^e su 
número, descripción y génerO':

lA El, nombre y apellidos del autoiU:
2 .® liUgar de su nacimiento.
3A Señas do su domicilio.
4.® Relación de los preniios que. ba

ya obtenido en Exposiciones nacionales 
o iiiier nacionales anteriores convoca- 
das por lel EstadiO'..

5.® Designación,, caso de que el au
tor no resida en Madrid,, de un repre
sentante suyo que tenga domicilia en 
la Corte.

G,® Precio do la obra y si autoriza 
su venta.

Artículo Í 6. Los artistas que deseen 
que sus obras sean reproducidas, en él 
Catálogo enviarán una prueba fotográ
fica en papel antes del lA de Abril y en 
tamaño no menor de 18 por 24 centí
metros.

Entra en las facultades del Jurada 
la elección de las obras que hayan de 
ser reprodueidias en el Catálogo,

Artículo i 7, Los envíos de las: obras 
de los artistas especialmente invita
dos que hayan de figurar en la. Expo
sición se rénxit-kán en pequeña velo
cidad. En él caso do que por circuns- 
íancias especiales se considere urgen
te la remisión do obras de dicliGs a r
tistas; se efectuará ell envío, ferrovia
rio •§!! doble pequeña, veloGidady abo-  ̂
náiidoso en uno y otro* caso Jos gastosa 
cansiguientes gor él Ministerio de Iiis- 
trúcaión pública y Bellas Artes.

Artículo 18. Los autores: o sus re-- 
presentantes,, previa la  presentación del 
recibo talonario, retirarán  ,sus obras 
dentro de los quince díás siguientés a l 
do la- clausuria de lá Expo’síeióíi.

Cumplido este piazo, las que iio h u 
biesen sido retiradas dejarán de estar 
bajo' la- vigilancia del Ministerio. Na 
hshrá derecho a reclamar indemniza
ción alguna en lo-s casos de pérdid'a m 
avería por fuerza' mavor 'u otro-, for
tuito

C A P I T Ü J U O  I I
Del Jurada, ■

Artículo í9. El Jurado- corresí)on-i 
diento a  las Secciones de Pinturia^ y, 
Grabado, Escultura y Arquitectura sd 
elegirá de entfe todos los artista'Sf p re - 

 ̂ miados con medalla de honor, primera'  ̂
o segunda medalla. A este fíh, se p u - : 
bl fcará en la GAcrrrA d e  M a d r id  con la  
debida antelación el censo correspoín- ; 
diento, dándóso un plazo de quince díáS' 
para rectlñcaciones; Ms reclamaciones 
se dirigirán ai Secretaría de  ̂la E x p o -; 
•sición.

Las medallas ' indicadas habráxi do 
haberse obtenido en Exposiciones na
cionales o internacionales de Bellá-s Ar
tes convocaclas por é,I Estado. , ' :

Artíiculo 20. Del censo indiciado en 
el artículo anterior se sacarán por s o r - ; 
teo pai’a cada Sección catorce nombres^ ; 
siend'o los :Sdete primeros, jurado# pro«j' 
piotarios, y, los restantes, suplentes.^ 
Los- desigiiad'O-s po-r la suerte habrán úé 
haber obtenido sus medallas en ia Sec- . 
ción para la que fueren a ser jurados,' 

Artículo 21. El Presidente y Bcere-^ 
tario de cada Sección lo eligirá la mis-* 
ma por mayoría de voto#.

Artículo 22. El Jurado de la Bee-‘ 
ción de Arte decorativo se formará del 
niismo modo que el de las otras Sec- 
eioiics, pero de entre lós premiados 60ix 
prim era y segunda medalla en está 
clase de Exposiciones nacionales, con
vocadas por el Estado, excluidas^ las 
que se obtiivieron por envíos escoía*< 
rea  Eil censo correspondienta gg esta 
Bección se piiMieará por separado.

Si no hubiera primerais o segunéas 
i medallas para constituir esto Jurado, 

so co'inplotará por sorteo con meda
llados de igual categoría pcrteneciem- 
tes a fas- otras Becciones.

Artículo 23. E l sorteo para lá cons
titución del Jurado por Secciones: se 
efectuará al día siguiente dO term inar 
el plazo de presentación de obra#, pre
sidiendo él acto el Director general dé 

 ̂ Bellas Artes y siendo Becreíairid' el d# 
la Exposición. Torm áráii también par
te de la Mesa cuatro expositores, que 
se nombrarán en el acto del sorteo por, 
orden de presentación de obras. En é! 
caso de no hallarse presentes en dicho- 
acto los cuatro primeros, se eontiiiuafá 
llamando á  los sucesivovs en el citado 
orden hasta completar el meneionádd 
número.

Artículo 24 El sorteo de júráddiS 
será público. Una vez termina(fi>j se 
proclamará por el Presidénta los nom
bres do los agraciados; cxpidiéndoBe los 
no-mbramientos por el Ministerio den
tro de las cuarenta y Ocho horas si- ;̂ 
guientes, '

Artíeulo 25, Los Jurados participá-í 
rán ;á la Dirección general de Bellas 
Artes,, áentro de los cuatro* días si-  ̂
guíente# a l recibO' de sus nomhramitm- 
tos, su aceptación o renunciá, ib  
contestasen so entenderá, que:

En el caso de que alguna de los ju-; 
rados designados p o r . el sorteo hayá 
presentado obras en láÉxposicióii, quék 
darán éstas, si acepta dicho cargo, Tue-  ̂
ra  de concurso, , . . . .

Si entre propietarios y síifplantes M  
se pudiera reunir cJ número dé iniém-. 
broS' de cuaíquier lección dél Jitra^w;- 
m  procederá a mx&m eloc^ñdn de lo»' 
(¡110 fallen para con-Ai tu ir  'm misima'',
0.1 día siginentc de fcr^'únar cá r D'-’.'



to <ái& cnxaftro pai^ la ao^Í5taclón o ró- 
íiun0 ía de eius ^oxn/bi-adnientos.

4Ítíouto 20» El Jurado así coa&ti- 
luído lo eerá de admisión y colocao-i-ón 
do obras y otorg'aiDiento de premios.

Artículo 27. Los I^osidenlos y Se
cretarios de oada Sección foriaairán un 
Jurado de reíación entre iâ s Secciones 
jpara asuntos comuneg y todos aqiieilos 
’On que las oircunsüaucias lo reclaima- 

. ieen, elidiendo do 'en tre  ellos 'misraos 
i^rosidente y Secretario, En caso ele 
ieraputo en esta elección, decidirá el 

Jpirector ^eiierail do Bollas Artes. La 
feección d'0 Arte decorativo, represen- 
k d a  por su Presidenie. y Secretario, se 
ontenderá a estos efectos con dicho 
durado do relación.

Artículo 28. Toda obra que no ob
tenga, como mínimo, cinco votos fa
vorables de los siete que corresponden 
fitl número de jurados de cada Sección, 
será rechazada.

Artículo 29, El Jurado podrá acor- 
. dar por unanimidad ampliar a tres el 
. jgtúmero do obras admitidas a  los a r- 

Itstas premiados con' medalla do honor 
¡0 medalla do prim era claso.

Artículo 30. El Becretario de la Ex- 
. jposiciúnihará constar en acta las obras 
Jáidmitidag, y comuriicará a los intere- 

' fiados las que hayan sido rechazadas, 
¿.ara quo pasen a recogerlas en^el té r
mino de quince días, a contar desde el 
de ia fecha de ia notificación.

Los acuerdos de ios Jurados serán 
irrevocables.

Artículo 31. Las obras que por su 
asunto puedan herir seatimientos de 
dccc^m o ser cfeasiva'S a ia moral, se
rán, rechazadas por el Jurado, como 
^ im ’íjsmo las que eni'rañeii tendencias 
polfítiC/as de aotiiaiidad.

Artículo 32. Admitida unía obra por 
. ,el Jurado, no podrá ser retirada hasta 
ía  olausura de la Exposición.

Artículo 33. Las obras de los ar- 
fiñtas extranjeros y ios envíos oficia
les de- los pensionados en Roma serán 
üonsideradoa fuera de concurso.

Artículo 34. Cada Jurado redactará 
COin el personal auxiliar de la Expo
sición el Catálogo de la Sección res- 
jp^Jiva. El general de toda la Exposi
ción deberá estar impreso él día de la 
iimuguración de la rnisma.

Artículo 35. Si una voz constituidos 
Juradi>s, por enfermedaid o dimi- 

iSión de alguno do -sus miembros pro- 
p¡eLv̂ ic<& resultara ineomp'l'eto el de 
íAialqiiior Sección, so completará por 
íüuevo snrl^o entra los restaníes índi- 

. vidüQs suplentes, que efectuará ia mis- 
jm a BcíXíión,

Artículo 36. Una vez constituido el 
Jum lo . comenzarán las Secciones la 

de laá obras, en los locales 
a cada una de ellas, debien- 

* tíb to-ks instaladas dos días arr-
f&S labapcíTum de la Exposición, y

pudiérdbias después cambiar.de lu- 
gíár bajo ningún concepto.

UVPITULO ITÍ 

los promios.
b ‘ Artículo 37. Los pronúos para \m  

isamor.ak’s do Helias Ar
la® coTínteilfán ©n uí^  avodalía de ho- 
isar únioa, cd-orgada, in-

' de laí;
tres ,0  P.¡nk¡rs> y Graba;,io
'^HDuMuía y

8$oclón de Pintura.— medallas 
do prim era olaso, cuatro de eeguíida y 
ocho de tercera, y una do primera, una^ 
de segunda y dos de tercera clase para 
01 grabado en lámina. Podrá ampliarse, 
a cuatro el número de medallas de p ri
mera ciase en pintura si d  Jurado, por 
unatiiimidad, lo estima oportuno' y lo 
consintiera el crédito consignado para 
ello‘en presupuesto. '

Sección de EscuUura.— Dos medallas 
de prim era clase, dos de segunda y cua
tro de tercera.

Sección de Arquitectura .—Una me
dalla de prim era clase, una de segunda 
y dos de tercera.

Sección de Arte decorativo.-— Una 
medalla de primera clase, una de se
gunda y una de tercera.

Estas recompensas no podrán Irans- 
íerirse de una Sección a otra.

De la medalla de honor.
Â rtfíCulo 38. La medalla de honor es 

la más alta recompensa con que se pre
mia él mérito excepcional de una obra 
dleterminada; el reconocimiento o con
sagración de una personalidad artís
tica. Podrán aspirar a ella todos los a r- 
tfeipjs aspañoles, y llevará aneja como 
remiineración la cantidad mínima de
15.000 pesetas.

ArtícuiO 39, La medalla de honor 
será adjudicada por votación secreta. 
Conviniendo que dicha alta recompen
sa, por su significación, se otorgue con 
la mayor amplitud de criterio posible, 
pero habiendo de garantizarse éste coa 
lina sanción técnica legalraonte recono- 
c i{ ^  tedrán derecho a emitir voto to- 
dOiS los expositores que hubieren ob
tenido niedalla de honor, primera, se
gunda o tercera medalla en cualquier 
Élxposición nacional de Bellas Arte'S 
convocada por el Estado, incluida la en 
que se efectúo la votación. Esta se rea
lizará a los veinticinco días d'e abierta 
la Exposición, y será otorgada reunien
do la mitad más uno de los votos emi
tidos, iiVo alcanzándose esta mayoría, se 
declarará desierta, no efectuánclose más 
que una votación.

Artículo 40. El Director general de 
Bellas Artes seilalará la hora en que 
haya de votarse la madalla de honor,
- La Mesa para dicha votación estará 
constituida por el Director general de 
B^ias A)?te3, c-omo Presidente; los Pre- 
sk te te s  de Jas Becciones del Jurado y 
M S ^re ta rio  de la Exposición, quien 
df^ondrá el servicio necesario para 
este acto.

Antes de dar principio a la votación, 
y una vez constituida la Mesa. leerá el 
Socretario él censo o lisia de los expo- 
sitoros con derecho a votar. No se ad
m itirá en dicho acto reclamación al
guna, ni tendrá derecho nadie (salvo la 
Mesa) a usar de la palabra.

Artículo 44. Para la votación de la 
medalla de honor no se admitirá vo
tos por delegación.

Podrán aspirar á esta alta recom
pénsalos individuos do! Jurado.

Artículo 42. A lo'S autores de Jas 
obras premiadas con medalla se les en- 
tiHigará una conmemorajiva del Cer- 
lamoE y expresiva de su premio, sien
do de oro la de honor y las de prímora 
dase, de plata las de ¿egunda y de co
bre las do t r̂e*eraj.

A lodios los agraciados se Ies entre- 
£Si\Í diploma Tirmado por-

el Ministro de Inatruoción pública y¡ ó 
Bellas Artes y por el Director generalí' 
de Bellas Artes, en el que conste ef 
grado de la distinción obtkiida.

Artículo 43. El Estado adquirirá las 
obras premiadais ’en las - Secciones de 
Pintura y Grabado -y Escultura qii-e 
consienta el oródito bonsignado en pre
supuesto, por orden de oategóríia, o 
primeras, segundas y terceras' medallas,
. Si en cualquier Exposición se pre

sentara álgiuia obra -de artista pre^ 
miado con prim era medaüav y, a juicio 
del Jurado, fuera digna de ser adqiii^ 
rida, podrá éste proponerlo, prescln^. 
diendo do la condicional do haber olu 
tenido premio e n la  misma'Exposieicmí 
Sin enibárgo, esta propuesta no podrí 
hacerse por el Jurado sino una vez qiio 
se efectúe la de las obras premiadas en 
la 'Exposicicm que sé célebra, y sliem-. 
pre que lo consintiera eí prcsupuesío.

Por las obras que adquiera el Estad» 
se alaoná-rán las siguientes cantidades;'

Seccimes de Pintura \j Esculhíra. ^
Prihiera medalla, 7.000 pcsclás.
Segunda ídem, 5.000 ídem.
Tercera ídem, 4.000 ídem,,

Grahados
Prim era medalla, 3.000 péselas, t
Segun.da ídem, 2.500 ídem.
Tercera ídem, 2.000 ídem.
Se entenderá que lo adquirido en c?!a 

Sección habrá de ser do la plancha qae 
se destinará a la Escuela de Arles Grá- 
ficas. ,

Sección de Arquiteciiura.
En esta Sección, no cabiendo la ad

quisición de obras por la índole espe
cial de las mismas, se goíícederá las 

. siguieii/tes cantidades como premios clt> 
aprecio:

Primera medalla, 3.000-pesetas
Segunda ídem, 2.500 ídem.
Tercera' ídem, 2.000 ídeni.

Sección de Arto decorativo.

No se ■ •adquirirán obras;, pudiándoss" 
conceder las siguienles'cuntidadcs conií? 
pre-mios do aprecio:

Prim era niedalla, 2,500 pesetas
Segunda ídeiTi, 2.000 ídem.
Tercera ídem, 1.500 ídem.

, Estos premios do aprecio serán otor-̂  
gados a obras decorativas originales.

Artículo 44. En las'obras do Arlé 
decorativo cuyo mérito, c o n s i s t a  en Ja 
mera habilidad de ia ejecución, podrá 
c-oncederse, a propuesta del Jurack) éi 
la Seceióñ, premios de aprecio de 1.000., 
pesetas, dentro do lo que consiéntan 
las cantidades destinaclás a obras pre-« 
mi-akias.

Artículo 45. Las obras de pinlura f  
cseultiira que so adquieran, si así prcK 
cede, lo serán, coirtdestino ai Muse. 
Naciona‘1 de .Arte Moderno. ^  ^

Artículo 46. Ningún jurado pCQí-'î  
aspirar <á premio, ni en su Sección uí 
en las restantes, excepto ai do la n?' 
dalla de honor.

Articuló 47. El Jurado tendrá qd  ̂
liácér la clasificaéión de lás. obrases 
propuesta de premios a la Dirocciun 

ygeneral do Bellas Arlos dentro de 
diez días siguientes al de i a  apertura 
de la Exposición. En cada uno do oŝ os 
días §0 i’í^^uüráii 1 '̂*



m  ̂ ioiio-s del Jurado pam  al estudio y
tditóc-û i'óa pi'ocodento.

ArtíGulo .48, Cada Jurado jresefi-' 
taeá firnaMa su propueeta de premias 
para los e:B:.pas.itore-5 cnae me^
rocedores de ello, y después se verifi
cará el esoiu\liiíio, quedando éste y las 
propuestas i^ersoimíes expuestos al pú- 

J)lico duraiito tres días.
Artículo 40. Be establecen premios 

de t>oisas de viaje para los expositares 
.jqii0 no las hayan obtenida en Exposi
ciones arder lores, y que, a juicio del 

. Jurado, las merezcan en está.
. Estas bolsas serán de 1.500 pesetas, 

y 6u numero el que consienta la can- 
tida4 disponibie del presupuesto. La 
ru ta será do dibre eil-ecnión dei artista.

Arlíou'lo 50. Para -la concesión de 
lias bolsas á& viaje m  formará por 
el Jurando de Presidentes y Secretarios 
’lista do mérito, teniendo en cuenta la 
cantidad de que se dispongía a tal efecto.

llías bolsas da viaje podrán ser adju
dicadas en todas las Beccionas, o sea 
Pintura, Escullura, Grabado, Arquitec
tura y Arte decorativo, en la propor
ción que acuerde dicho Jurado.

Artículo 54. Los artistas que en an- 
teriores Exposiciones nacionales o in- 
lernacionaies convocadas por el Estado 
español hubieran obtenido medalla, só
lo podrán aspirar a otra de clase su
perior. -

Artículo 52. Las recompensas obte
nidas en las Exposiciones de Arte de- 

; corativo no son aplicables a las de 
Pintura y Grabado, Escultura y Ar
quitectura.

Artículo 53. Los ingresos de las Ex
posiciones íiaoioimles ^de Bellas Artes 
vso aplicarán al sosteiiimieato de las 
mismas.

Por la Dirección general de Bellas 
Aidrs se fijará oportunamerite el pre
cio de ía;oiitrac!a en la Exposición, co
mo asimismo los días de entrada libre, 
vsi-asíase acordara.

Artículo 54. Queda derogado cuan
to se oponga a lo dispuesto en este Re
gí arneirto.

_ Cualquier dudo que el mismo ofre- 
me-ra será resuelta por el Ministra de 

- ImdrucciórL pública y Bellas Artes, pii- 
dicndo oir al Jurado.

DISPOSICION THANSITORÍA 
Queda cu vigor, por lo que respecta 

a !a Exposición de 1920,  ̂ la fecha de 
a-perlura en la segunda quincena de 
Abril estabocida por Fleal orden de 9 de 
Agosto do 1019, pudiendo ser. prorro
gada si las circiinátaacias lo aconse- 

' jasen., '
Madiid, 6 de Febrero do 4920.— 

Aprobado p*or S. M.~Natalio Rivas.

M l i s r m  I I  FOMENTO . :
REA.LEÍ3 DECRETOS

Dé conformidad con lo dispuesto en 
artículo 61 del Real dec-reto de 22 

da Enero iiltimo, a propuesta del Mi- 
Bistr-0 de Fomento,
: Yengo en nombrar Vocales iOlcoti- 
jVós del Consejo Siipefíor de Fomento 
ia D. Gariog Castel y González, D. Ha- 
ral ció Bablander y Franicés, D. Cle- 

«ía Yelasco y Sánoh^^

D. Francisco Marín, Marqués de la 
Frontera; D. José María Carretero, don 
Vicente García Ontiveros, D. Bernar
do Mateo Sagastar y D. Ramón Baillo, 
Conde de las CabeiuelarS. A 

Dado en Palacio a cuaíro do Febre
ro de mil novecientos veinte.

ALifONSO
Ei de Fomento, 

DíMEN’O

De conformidacl con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de Agosta do 
1905 y 1.® de Febrero de 1909, y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasifioaoión le corres
ponda, a D. Alberto Fésser y Fesser, 
Consejero del Cuerpo de Ingenieros 
de Ca-minos-, Canales y  Puertos, Jefe 
de AdmiRistración do prim era clase, 
que Gumplo los sesenta y siete años 
de edad’ el día 26 del actual, fecha de 
su ceso en el servicio activo.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre- 
de mil novecientos veinte.ro

El Ministra ds Fomenf(/¿ 

A m a l io  G íM bN O . .

ALFONSO

Visto el recurso de alzada interpues-^ 
to por D. Máximo Fernández Cocañin, 
dueño del terreno en que están encla
vadas las minas “Inspiración Segun
da”, nóiimero 11.596, y “Valle de Ca
rrocera”, núim ero 2.925, aimbas del tér
mino municipal de San Martín del Rey 
Aurelio, provincia de Oviedo, contra 
el decreto por él que el Gobernador, 
en 28 de Julio de 1919, de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
provincial, declaró la .necesidad de la 
ocupación del terreno solicitado a ex
propiar por lia Sociedad! meta-iúrgica 
“Duro - Folguera’b para - instalar un 
ferrocarril que facilite Ja explotación 
de las mencionadas minas;

Visto el expediente incoado por don 
Enrique González del Busto en 29 de 
Agosto de 1'918, en representación de 
la meñolonada Soeieda ^

Visto losf artículos 48, 49 y 23 de la 
ley dé E:^ropiaci de 10 de
Eiiero de 4879, y los ai’tículos 20 y 25 
del Reglamento para su aplicación;

Visto el artícuio 27 del deereto-ley 
de Bases de 29 dé Diciembre de 1868;

Visto el Real decreto de 28 ,de Di
ciembre de 1917;

Gonsiderando:
Primero. Que el expediente se in

coa en virtud de solicitud del repre
sentante Duro-Felguera, de fecha 22 
de Agosto de 1918, pidiendo la cxoro-

piación forzosa de ierrenoé qu%jneofts4- 
ta para instalación de una vía normal 
uniendo los del grupo -minero "Garra-* 
cera” con el ferrocarril diel líorté, 
pide taimbién acogerse al. Real décVetS ' 
do 28 de Diciembre de 1917.

Segundo. Del informe dol 
ró Sr. Rodríguez Arango se deducé qu^ 
la afirmación dol recurrente no 63 
cierta, pues el trazado, que es el indi
cado técnicarníente, va casi ledo él por 
terrenos! que no son propiedad dé laí 
Sociediad Duro-Felguera.

nrercero. También se tíetérminá eti 
el citado informe la  mejor sélución, 
qu0 es la  del ferrocarril proyeetado^ 
en vez de las soluciones que propone 
el recurrente.

iGuarto-. En este 'expediente hlí 
cumplido cuanto dispori-en la ley y 
reglamento de Expropiación forzos’a do 
1879, así conio las' condiciones im 
puestas por él Real decreto de 28 do 
D i ci embr0 de 1917.

En virtud dfe lo prevenido én el ar
tículo 19 de la  ley de Expropiácii>íl 
forzosa die 10 de Enero de .187% dé 
conformidad con lo propuesto Jpór el 
Ministro de Fotmento,

Vengo en confirmar el decreto del 
Gobernador de la provincia de Ovie
do de 22 de Junio de 1919, declarando 
la necosiidiad de la ocupación del te
rreno perteneciente a D. Máximo Fer
nández Cocañin, necesariq para ins- 
taiar un férrocarril que facilite la ex-- 
pío tación de las minas ‘Tnspiración 
Segunda” y “Valle de Carrocera”, dél 
término de San Martín del Rey Auré- 
lio en la mencionada provincia.

Dado en Palacio a cuatro de Febré-^ 
ro de /mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro fío remen

A m a lio  G im e n o

Vista él recurso de alzUda ín W ^ 
puesto por D. Manuel Arguelles; dti#* 
fío del terreno en que está enclávadiÉ 
la mina “Grupo Vegadotos”, del tér-»* 
mino municipal de Mieres, provinein 
de Oviédío, contra el decreto por 
que el Gobernadorj en 11 de 
bre de 1919, de conformidad con 
propuesto por la Cornisión proviTioi î®, 
declaró la necesidad de la ocupaeióii 
dél terreno solicitado expropiar por M’ 
Sociedad “Minas del Gaudáí y dét 
Aller”, para instalar un ferrocarril 
que facilite la explotación del cttadof 
“Grupa de Vegadotos”;

V isto el érpediento incoada en 59 
de Noviembre do i918 por D Oarloli 
Am^lín y Thomas, cóm o Dfrécfor 
rento, y 6» representación de Bck, 
oledad 'PM-mas ¿el Gwdat y dol



' i e ' ' F e ¥ r é r ó  l 9 á u  - : M a r H r í á . - K ^ f
VIstoe los artículos is , í9  y 23 (ie 

l^y Expropiación forzosa de 40 da 
Enero, de 1879, y 'los artículos 20 y 2S 
del Reglamento para su aplicación;

■Visto el artículo 27 del deereto-le^ 
de Bases de 29 d'e Biciembre de 1868^

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1917;

Considerando:
Primero. Que en este expediénte

se ba cumplido cuanto dispone la ley 
y reglamento de Expropiación forzosa 
de 1879, así como las condiciones im
puestas por Real decreto de 28 de Di- 
cietmbre de 4917.

Segundo. Que es infundada la ob
servación becba por el recurrente res
pecto a  la  validez legal del Real de
creto dé 28 de Diciembre de 1917, 
puesto qué esta soberana disposiciGn 
no se opone a lo dispuesto en la ley 
do Expropiación forzosa, sino que 
aclara lo referente al caso especialí- 
siinó de las expíotaciones carboneras 
en . condiciones que suponen ya una 
verdadéra delaración de utilidiad pú- 
blica, según se explica en la expo^si- 
ción del citado Real dercto.

Tercero. Que la solución que pro
ponía el recurrente no es viable, según  
se desprende del informe del Ingenie
ro Sr. Rodríguez Arango, pues esta 
vía, ^quo necesita la expropiación, nd 
sólo es precisa y neoesaria para 
plotar la zona de que se trata, sino qiii3 
facilitará la explotación dé las zonas  ̂
altas de la mina -‘Bernarda”.

En virtud de lo prcsoripto en el ar
tículo 19 de la ley de Expropiación 
fozosa ¡de 10 de Enero de 1879, y da 
conformidad con lo propueslo por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar el decreto dél 
Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo dié 11 dé Septiembi'o de 1919, 
declarando la noGCsidad de la ocupa-^ 
ción del terreno perteneciente a don 
MañiM Argüelles, necesario p a ra 'in s
ta lar un ferrocarril que facilite la ex- 
pMaeión de las minas del Grupo Ve- 
gadotos”, del término, muniicipal do: 
Mi eres, de la mencionada provincia.

Dad# en Palacio a cuatro de Febre
ra  dé mil novecientos veinte.

ALFO-NSO^
SI Mifwstro é t  Fomeotó^

Amalio Gimeno

míÍ Í Í Í ? m h S ba
REAL ORDEN 

' Timo. Sr.: Vista la reclamación qué 
fom tila  D. Manuel Jalón y Fernánd;^, 
t ó e  d'é Negoolado do tercera clase del 
Cuerpo general de Administra,cidn de 
fa Haciénd-a pública, respecto al lugar 
|u e  ocupa m  el Es-calafón:

•Reisulj>n*do aue por vijiu.ii de lo

puesto en eí Read decreto de 12 de. 
Eiijera d© 1918 ascendió el reclam^ante 
a Jefe de Negociado de tercera clase, 
por Real orden de 15 del mismo mes 
y añO', y que por análoga disposición 
dé la  misma fecha y con igual apoyo 
ascendiieron asimismo a Jefes de Ne-  ̂
gooiado los Oficiales de primera don 
Agustín Jiíménez Vilcbes, D. Juan 
Blanco Villanueva, D. Eduardo de lâ  
Fuenüe, ,D. Lino Solís y Feláez. don 
Fernando Muñoz Maroto y D. Manuel 
Mont-ero Pernánd'oz. todos lo.s cuales 
teníain en el Escalafón de Oílci^*^ de 
primera clase númer.os postor lores al 
que ocupaba D. I\ía,nuei Jalón y Fer- 
nándle;?, a pesaa’ die fo cua), y habién-- 
doseles oo.i]signado la posesión a, todos 
olios él día 1.° de Enera de 1918, don 
Manuel Jalón y Fernández ba sido 
pospuesto a los expreisados íuneiona- 
rios en la escala de Jefes de Nego
ciado de tercera da,ser

•Gonsfiderandb que Ira tándosé de as
censos confericlós en bloque, al ampa
ro d'0 una m ism a disposición (el- Real 
deeréto dfe 12 de Enero de 1918) y 
con una- m ism a fecha; de posesión  fia  
de 1.® dé E nero  eilodo), clebén- con
servar en ed E scalafón  do Jie-fes de- 
Negociado lel mismo- ordori qu© ténía;n 
e.n la eseoila de OíieiaíGS de p r im e ra

Ma.je&tad el Rev: (q. D. g.) se ha 
servláo dispon-er que s e . reo llílqué .ol 
Escalafón do Jefes de Negociado del 
€u*0rpa general -de. A dm inistración  de 
la Hacie^nda pública, tom ando en eon-. 
sLdéración la reclam ación pc-ríincnLe 
qu.e formula D. M anuel Ja ló n  y F e r -  
nándéz, de su e rte  que conserve- en  él, 
re-spccbo de sus com pañeros que con 
él obtuvleiroíi la m ejo ra  a  con&ecu’en- 
cía d e  la disposición, citad'a,, el m ism o 
crdén y lugar qu© tenía en Ja éscala 
dé GñüiaJés de priméra claiSé.

Dé R&al orden lo digo a V. I. para 
su éonoclmlénto y debidos efectos. Dios

a. V,- I. J.mue.b03 años.. Madrid, 
m  % Enerô  do 1920.

: BUGALLAL- -
S e ñ o r  Subseereiario de este Ministerio..

ADMiHm C i H  C E B M
«Í«I5T£S!Í( ÍB m e a  t  JCSTI.*li .

p m a m m m ^
par-a las- op-oslolonés a i Ouerpo 

ííc- ■■■̂ x̂drárstes a  ía J 'u d le a ty ra  
. ,ü Mlnlstei^lo' Ffseaí.

que íia de reg ir ■ p ara  la  práctica 
del ps'imer e|er©íefc.

GRÜPa PRIMERO 
d e r e c h o  c iv il  y . BBREÚKO INTERNAeiO*

NAL PRÍVADO
1. Concepto, contenido y relaéionéS 

del Derecho Gnnl

2. Examen dél problema i'*elativo a  
la Codificación civil y su éVGílucióh 
histórica en España.

3. Código Civil vigente en Ê s!¡)añá; 
■su estructura y elementos que lé itt- 
fonman.

4. Fuentes del Derecbo Civil espa** 
ñol. Su concépto y clasincacJón.^— L̂a 
Ley: su noción.^: caracteres.—Forma
ción y pubiicifl'adi de la Ley.

5. Las llamadas lagunas de la Ley. 
Góimo Sé suplen: sisteimas dé los Có
digos.—-La anailogía de I^oy y de De
recho.—La analogía éii el Código GF 
\'il éspañol.

6 . Jéoría  de la costumbre eomo 
njrnUy del Derecho Civil.-—Evolución 
hlslórica dé la costum bré.— La cos- 
tuimbre en el Código Civil españoR

7. Los prine.iplo-s generalés de D'e- 
recbo: su concepto': opiniones doctri-' 
nales y sistemas legislativos.—La lía-* 
mada ^loclrina legal y los principios 
generales d'e Derecho.—La jurispru
dencia del Tribuirá!] Supremo al res
pecto de éstos.

8. Las fuentes indirectas del Derc-. 
cho.—6̂Son propiamente fuentes o mo» 
do dé conocimiento c interpretación 
deJ Derecho?—Exposición de las iprin- 
c i polos en rc-Iación con la ley de BaiSos 
y el Código Civil.

9. La jurisprudencia como fuente 
dal Derecho en generalli—Val-or de la 
misma en el Derceho español anterior 
y •])oste)‘íor al €Ó>d'igo Civil.

10. De la aplicación dé las normas 
jurídicas : su conoepto. — Cuestiones 
que iimiilica y pOiSición del Juez al res
pecto de ellas.—Problemas que sugir-. 
re la aplicación de las norimas jurídi
cas.

I I. Orden do prelación pe las fuen- 
tos y ciiorpo-s legales, dél Déreeho ci
vil iespoeñot reoinúri. antes v después-dei 
Código Civil.

12. De la interpretación: su con
cepto, clases y clémeniOiS.—Sistemas 
do fiilnvpretacíón.—lim ites  dé la in- 
ierpre t at i ó n p r o p i aim en t e d ich a.

13. La fuerza obiigaturia de la Ley 
én Licdf-fi ail iié-mpo.—Él prc>blema: dé la 
retroactividad o irre<troáctiviéaid dé la
L e v .  Fi llamovlo Deroch-o intier'ieixi-
¡jnvní o fran sil o r io. — Exposición del 
sistema de derecho transitorio s&guiéo 
por el Código Civil.

14. La fuerza obligatoria de la Ley 
en -orden al espaoip.—El Derecho ín*̂  
ter nacían al privado: su concepto, Gon- 
tenido y fuente.s.—Sistemas que le han 
insipirado y principios que le defminarií.

15. E l ‘llaimado Derecbo initerpro- 
viricial: su«s analogías y diferencias 
con el Derecho internacional privado. 
Los eonflictoft interprqvincialeo de le
gislación según él Códiigo Civil^

iC>.. Lâ s fuentes dél Derecho en M  
legi-slacioneS' foraléisi,—Orden de prela
ción de fuentes y cuerpos légales en 
cada una de éstas, antes y destpués del' 
Gódfigo Civil.

17. Relaciones d^l Código Civil con 
las lég is! a c i onê s f3»ra)lé«;—A mb ito d© 
apüicación -cM Código: materias eñ que 
iv&im aplicación genfcral.

18. Noción dél deroobo subjetiv#.r^ 
Clasificación general de los déreebos 
subjetivo®. — ElementOiS dal <feflpeob# 
subjetivo. y

19. B ujetos de la  relaeiÓ n 
civih—Personan físicas.—Capaeidiad 
viíl.—Principio y ñn de la persomlte 
tíhd .i-urídicii: él nac im iéP to  V Sa
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te 'desd^ el.punto , <íh v iá ta  del Dereoho 
■, ©.íviL.

2Ú, Eistado o iv i r d e  ía.ic? personas.— 
'Círeuiistancias m odificativas de la  ea - 
w ácidadf.sii concepto y  clasifícación;.---- 

• lledio® sup le to rio s del cleiocto de ca- 
l>acMad .civiiL 

21. iN-acionalid’aíii y ^ex tran jería .—  
Priiicipio-s que gobiernan  la a tribución  
de la nacionalidad ,— Q uiénes son n a 
cí ona los y  quiéno-s e x tra n je ro s .— Ná- 
cionalidad de las personas ju ríd icas . 

;22. Condición ju r íd ic a  del e x tra n -  
■ joro.—^Evolución b is tó ric a  de la  m a- 
, feria y su estado actual en la  legisla

ción esípañ-ola.
cd.,'..A dquisición do la  nacionalidad.: 

sus modo8.— E xam en eepecial d'e la ad- 
qu ismón  . de la  nac ioiial idad por ve -  
ciudad.— P érd id a  y  recuperac ión  de la  
nacionalidad.

24.  ̂ Ley que debe re g ir  ai E stado  y 
capacida-cl do /las p e rso n as: exam en del 
llamado E sta tu to  personal. —■ Medios 
'Cí'ji d e te rm in a r la ley p e rso n a l: él 

i i ''inicítio y  la nacionalidad ; sistem ae 
;  ̂A lativos; Código Civil español,

-A. La ausencia cotoo estado  civil 
do la>s personas,— R eglam entación legal 
•ú' la m a te ria .— P rob lem a re la tiv a  

- , mom ento en  que se  ab re  la sucesión
c;:)r p resunción  de m u e rte .— ^La au sen - 
ri:-! en el orden in ts rn ae io n a l y  confíis- 
,tos a que d a  lugar.

26. P ersonas sociales o añórales.—  
Su rea lidad  y  ca rác te r  ju ríd ico ,— Evo*- 

. hición liistóric-a.—'T ip o s  do personas; 
in ó ra le s .—^Princépios que gobiernan  
su nacim iento , organización, capacidad 
‘ A derecho, capacidad do o b rar y  ex- 
ur];:dÓTi._^i-Sip:osioiones del Código Gi
ró' acerca de la  •materia.

; 27. P ru e b a  del estado civil. —  Re-
í ‘Au’ro del estado civil.— Ê1 CódlgO' Ci- 

 ̂  ̂ y la  ley especia!} en la  m a te r ia .—  
-ítor p robato rio  d|. las actais del Ro- 

*' ^ 'ro. .

-:B. Bo lag cosog cómo objeto del 
’r'Cbo y  su clasiíic-ación general.—  
jjoGíal exam en de la  duriación de las  

f sas en  m uebles e inm uebles y  se- 
'*n ’lás p erso n as n que pertenecen .— 

-■ s GósaiS en  el orden  in te rn ac io n a l: 
t "uecpto  del llaimado e s ta tu to  real.

p&  los hiecíhos' juríclicios.— EÜ 
u : a jü ríd ico  én  sén tido  técn ico : ele- 
r^^mtos y seguim ientos.—LO0 actois en  
' '  orden in ternacional : exposición del 
F-.-nado esta tu to  form al.

.20 . Actos no ta ria les.— Fim clóíi - del 
Af'Faciado en la  v ida civil.— In s tru 
i r - u Ais nó taria les.— ProtocoIos y  Ar- 
( b.'voc. ' .

21 . Del ejercic io  del .D erecho: 
])r'i):cipi09 que lie gob iernan .— T eoría  
del ainiso del D éred io .—F o rm a s .u su a
les do aseguración  de los Derecliog. ;

32. ■ De los dereclios . r e a le s : S'U con-, 
cepio, .caracteres y 'clasiñcación.—^De-

: . rechos rea les  reconocidos en la legis^- 
lációii españo la : pueden  u sa rse  otros 
nuevos y reg u la rse  a/qucllos por con
vención .de miodo d istin to  -a colmo es
tán  reguladoa po r la  ley.

33.- .Del doaníinio.— Concepto, ele^  ̂
rnentos y  ca rac te res  del doininm .— ^Ex
tensión d.ei d om in io : el aforism o cu - 
:¡us csi coli, efus c--t iisque ad cceluki

nsque ad infcrús en la  d o c trin a  y m  
el derecho poeiiivo español. .

34. Exiam-en sum ario  de la s  fa c u l
tades com prim didas en el derecho dC 
domirdo.--Xí3qFía de accesión.—p e -

'̂ ecfhos de, deglinde, cerramiento y 
amojonamiento.

35. Dre las limitaciones de!l domí- 
niOj ?síu concepto, y clasiñcación.—Ex- 
imsicióo de ia.s principales.—^ProMe- 
nia relativo a su naturaleza jurídica 
en el Código civil español; laiS siervi- 
dlumíbiues y las limitacioncis geneii^lGS 
del dominio.

36. Adquiisioión del dominio. — 
Oiiesí ión acere-a del título y del modo 
de adquirir el dcmiinio: evolución con- 
ce]}fuáI y positiva dé la misma; posi
ción de- la iicgislación española 'res- 
pedo -de ella.—Glasifkacióii de los mo
dos de adquirir el <.l;ominio.

37 . ..De la ocupación.'—El principio 
ser m dlius primo ocirpamtí f i t  en la 
ley de Mostrencos y en el Código -ci- 
vib—Valor de 'la tradición como TTiodo 
de adquirir en el deriecho moderno.^— 
Los modos de adquirir el dominio en 
el orden internaoioiial: ley aplicable.

38. Do la prescripción: su con
cepto 3' -ospeoios.—Requisitos y 'efec
tos do la prescripción adquisitiva.. ■

39. La posesión.—^Teorías poseso
rias,—ííleinentos, adquisición, pérdida 
y protección de ía posesión.

40. Concepto 'de la servidumbre-C'0’„ 
mo- derocho real.—Clasiñcación de las 
servidumbres.—Las servidumbres per
sonales' y el Gódi'go civil.—Las s-ervi- 
dumbres' en ol respecto^ inteíiiacional 
y ley por la que s© rigen según ios. 
cas'os.

.41. Normas por las que se rig-eti las 
servidumbres voluiitar i as.—Gapa oidadi 
roqiierida paia la constitución do es
tas- servidiimbres.—^Exposición de las 
más imporfantes en la legislación co
mún y en las forales.

42. Servidumbres legales forzo
sas: iSiU concepto' y división.—^Ciiestión 
acerca do su naturaleza.—Goncepto y 
reglas do las sexvidumbres legales de 
pasb,̂  medianería, luces, vistas y desu 
agüe.

43. Del usufructo: su concepto se
gún el Código civil.—-ü'sufrucio sobre 
derechos y sobre cosa,s consumibles.— 
Constitución y extinción del iisu- 
'íriicio.

44 . Derechos y obligaciones del 
usufructuario y del nudo propietario. 
Los días ée U'SO y de habitación.— Ê1 
usufructo, uso y habitación en el res
pecto internacional y leyes aplicables 
en su caso.

45 . Del derechO' real de censo.— 
Especies de censo.—Docírinas comu
nes a todos los censos: canac'tereiS', ele
mentos, contenido, constitución y ex
tinción de los censoe,

46. - Examen de las doctrinas rela
tivas a  -los censos enfitéutico, oonsig- 
nativo y réserva-fivo.

47. El foro, el derecho de síuperñ- 
eie y otras prestaciones de análogo ca- 
rájcík*: cucsíienesv que suscitan.—Los- 
cfesos en las legislaciónes forafes. _

48. Derechos ' rmalesi de garantía: 
su concepto y evoluciÓTi histórica.— 
Derecho de firenda: su concepto, cons„ 
titución y  conéenido.-'-El GódigO' civ il 
y los r*eg}amcntos ¡Síohre la materia.— 
Estudio ácerca' de la aiitici*esis.

49. Derecho de hipóteca: su con
cepto y caracteresi.—Sistemas hipote
carios.—Régimen hipotecando español. 
El derecho de hipoteca en el respecto 
internacioiml y leyes* aplicables según

. los easos.
Elementos del derecho de hi

po/eca.—Cosas que pueden ser hingí  ̂
ieoadas ; cosaa que no puediaín ser hi4 
potecadas; cosas que pueden hipóte^ 
carse con restriocioneis;
. 51. Extensiión 4el derBcho de hL 
potoca en o^den a la obligaciión garan 
tida y a la cosa hipotecada.—^Efectoiií 
del áoTecho de hipoteca.—Modo de 
hacer efectivo el crédito, hipoteearici; 
antes y después de la ley de* 21 m  
Abril do 1909.

52. Constitución del derecho de hi^ 
poteca mi t o  hipotecas voluntarias.— 
Doctrina relativa a las hipotecas le-̂  
galea

53. Doctrina acerca de la amplia*^ 
ción de La hipoteca.—Examen dé la* ee- 
sión del crédito hipotecario.—Extiíi'* ’ 
ción dej derecho de hipoteca.—Dere-* 
d io  transitorio en orden a las hipo« 
tecas.

54. Concepto y reglamentación le., 
gal del condominio'.

55. Del Registro de la Propiedad 
inamieble: su concepto- y ñnes.—̂ iste^ 
mas de organización del Registro de l5 
Propiedad inmueble.—^Anteced-ontea y 
estado actual del Registro de la Prof 
piedad inmueble en España.

56. Puntos de residencita de los Re^ 
gistros de la Propiedad' inmueble.-^’ 
Registro en el que debe ■insicribir'Sé 
la propiedadl innuiebies.—'M'Odo de lleT 
var los R '^M roa—Publicidad’ de íô í 
Registros.'— Funcionarios encargado^ 
de los Registros.

57. Asientos en el Registro de lá' 
Propiedad.—Concepto, oircunstan.ciais f. 
ofectois dei asiento de pre;sientación.---í 
Concepto, caracteres y clase de inscrlp<4 
ción en el Registro de la Pro'pi'ediad.-^ 
Quiónes pueden y deben solicitarla.—̂ 
Actos sujetos a  inscripción: naturales 
za y requisitos de los tituros que haq 
d-o inscribirse. ■.

58'. Modo de suplir la falta de ti% 
iulación.—Informaciones posesorias 
de d'Oiiniiiio. l

59. Fornm de la inscaupción: sisté^ 
mas en la materia.—Inscripciones ex-' 
tensas: circunstanoias qim deben con^ 
teirer y razón de lag, misma-S'.;—Circuné* 
tancias especiales de algunas inscrip-» 
oiones.—lnsarip.ciop:8S có-ncisias.

60. 'Efec'tosi de la inscripciióii: 
nerálés y especiales' cun respecto a  lorf 
actos o (H)ntratoS' nulo:si y a las laceigl 
nos reiSídsoriasi y ressolu lorias.

61. Anotaciones preveaitivas: 
oonrei^/to y clases; circunsianoiais qué 
deben contener y efectos que produ*. 
oen,~-/De la cancelación!: su oonceptc^ 
eilases, formasi y eifectos.—Nota» mar-^ 
ginales: su concepito, c-las<es y ámthitgi 
de ft|):Hca€ióo.

62. Rectüicación. de loa errores co^ 
metidos en los asieaitos del RegistiM),-^ 
Sp'spenslón y denegación de las insi<íi' 
eripciones : Ja itas subS'anabl'es e 
,saíuáht&3> vRoc-ursos contra la ealiík'apf; 
ción de ios Registradores.—Iiidicacióil 
respecto al Registro- de inmuehles'
la zona hispano-marroquL ' ' i

63. Goiiceipto do la  óbligación o 
reclio personal y -su paí-aleio ooín él de? 
r-echü real.—Elementos de la r#laci(¡ 
obligatoria, ,

64. Gumplimi&ato normaíl de la# 
obligacionm—Teoría- generad del pa^; 
go: siijetus hábiles, objeto, Uempo 
Íií^ar do U  i

m . Del íncumplimieíato de 
ffaelones.—Um oaueas: el eaio á)rtai^ 
to, la f^nlpa y eJ dc^o.—haeunvpl
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é& laa oblígacloQíes en cuantoi al 
^^teiB|)o; decíti-ina de ía m era en <ú 
¿nmpdimientO) ée  las obligaeioneíS.— 

;Efécte9 del incumplimiento de las 
;pl}Iíga3DÍeneít.
j dOw  ̂ Ej.eroicio p o r el acreedor de los 
! daños y accionee del deudor. Teoría 
do la a^ ió n  llamada subrogatoria o 
tindiTOcAa.*--<jle  ̂ de la aecián
direoia: ejemplos en el Código civil 

í español.
i ; 67. impugnación por el acreedor 
' d<e los actos dolosois y dañosos reaiiza- 
'dos por el deudor.—Teoría de La acción 

; ílamad?a Pauiianja.—¿üas oblig;acio.nies 
('en -eJl respecto internacional: ley apli- 
; cabio a  su ejecución y a la  interpreta- 
; pión y prueba de los ooritratos.
! 68. Examen del supuesto en quo los
bienes del deudor no alcancen a satis- 
Íac4^ todas las deudas: teoría dei con_

, curso de acreedores.— D̂e la concurren
cia y prelación do créditos.

. ■ 69, Clasificiaclón general de las
dMiigaciones.—La mancomunidad y la 
indivisibilidad en orden a  las obliga- 

' |é|oneiS y sus efectos propios según los 
' 'tó'SOS, ■ • '

 ̂ 76. X a eondición y el plazo en or- 
?dea a  ilas obligaciónes y sus efectos 
propi\is.— L̂a oMigación con eláusulu 
penal,

71. De la íransmisión de ¡Las obli- 
‘gaciones.—^Examen de las regias y 
aplicaciones más Lmiportantes de ta  ce
sión di'o créd i-toa

72, Fuentes de las obligaciones so- 
i^ n  el derecho histórico y el vigente. 
€onccpto éeíl contrato.— Ŝi‘Stema^s de 
{Contratación: (Loctrina dei Código ci
vil «obre eiste punto.
; :78. Requisitos del contrato,-—Exa- 
¿fnen de los •esenciales y comunes a  to
dos los contratos.—Consentiimiento, ob- 
ijieto y causa.—De la capacidad reque- 
riíla  para la contratación.—Incapaci- 

. dade-s.
y 74. Oeneración, perfecokm y oonsu- 
i mac'ión del contrato.—Interpretación 
 ̂tiei con/trato: sus reglas.
I 7x5. Da la nulidad y rescisión de los 
'contratas.—Concepto da una y otra y 
idiferonciias que las caíracterizan.

76. Xlasificaclón de los contratos.— 
Examen del contrato do mandato y de 
la s  rolacio-nos jurídicas que produce 
iontro mandanute y mandatario, o enti‘e 
léstos y terceras personas.

77. Contratoís de aparcería: cues
tión misma de su naturaleza. Sus ve- 
iDindades. Su importancia social. La 
«ocita catalana y ía compañía familiar 
^ iloga.

78. Ooncopto, caracteres y elesnen- 
tos ddl contrato de comipraívonta.— 
SPcpfecoión dol contrato efe compra- 
tVenta.

79. EfeetOíS del contrato de CGim- 
prayonta.---Obligac iones del vendedor 
y  comprador.

80. Pactos que pueden agregarse al 
fcontrato de compraveinta. Examen del 
llamado retracto, convencional. Los lla
mados retractos‘Legales.

81. De la donación: sug esp^ies y ; 
naturaleza jurídica de la inten-ivos.— 
Eliementos y efectos de la donación.— 
Hevocacíón y reducción de las dona- 
mmsm.

82. Doctrinja acerca del árrenda- 
jmiento de cosas.—^Nts^uraieza jurídica, 
real o personal del derecho emanado 
)M arrend^rntotc.
w. de sewicáo^:

I LegMación y doctrina soclai acerca ú&l 
mismo, proyectos de reforma: o| 11a- 
inado contrato do •trabajo.--E2q>osición 
razonadia da ios principio-s en qua sa 
iiOSipira ¡la ley de Accidentes dol T ra
bajo.

84. El contrato do obras por ajuste 
o  precio alzado. El arren(lam>i'8nto 'en 
ias i egisiaciGilíes f ora les.

85. Los contrato^ aleatorios en' el 
Códi'go civiil. Examien ‘especial del con
trato de renta vitalicia.

86.—El contrato de .préstamo en sus 
piúncipatas variedad es.—La cuestión 
dé La usura y las degislacioneis novísi
mas.

87. El contra/uo dé depósito y sus 
más ímiportantcs manifestaciones.

88. Contrato de fianza.—Eeiacio- 
nc9 jurídicas que produce.
- 89. Contratos de transacción y com- 
promiso.—Sus elementos y efectos.

90. Concepto y teoría de los cüasi- 
c-ontratc'S. — Los cuasl-contratos en el 
Código civil español.

91. Obligaciones proc^edentes de cul
pa o  neglig^encia, según el Código civil.

92. Modos de extinguirse las obli
gaciones.—^Doctrinas y formas espe
cíale® del pago.— D̂e la impiitaeión'de 
pagos. — Cesión do bienes. — Ofreci
miento de pago y consignaci(>n.

93. Doctrina acerca do la novación 
y compensación, segiin el 'Códi'go civil. 
La extinción do las obligaciones en el 
respecto Internacional y ley aplicable.

94. La familia y el Derecho.—Re
laciones í‘amiiia,rc®.—Caracteres de los 
derechos de familia.—El derecha de 
faiailia eil e l respecto internacional: 
cii^^icnes Qiio sugiero y ley aplica- 
ble.

95. El matrimonio.—Sistemas ma
trimoniales. Exposición razonada de 
los seguidos en España. Régim’en es
tablee i-do en el Código Civil.

96. Naturaleza, condiciones y efec
tos del matrimonio civil.

97. Constitución de la sociedad 
coninigal en su aspecto patrimonia;]; 
sistemas; cuál ¡es el seguido en la le
gislación común; capitulaciones ma
te i moni ajlcs; s’u reglamoníación lega-i.

98. Efcictos del matrimonio.—Re
laciones personales enti<e cónyuges.— 
Examen de las tesis relativas a la ca
pacidad de la mujer casada.

99. De la dote: su constitución, 
y efectos.—Garantía díebida por

C  l& rido en razón de dote.
tM . Enajenación y gravamen de 

bkí?tes dótales.—^B-estitución de la d-oie. 
Bienes parafernar-es.—Capital del ma
rido.— ĈangTts afc/etas a unos y a otros,

101. Donaciones por razón del ma- 
trarnonio; Derecho anterior y poste- 
v'ior íll GcVdiga GivM.-~Dohaciones enti'e 
cónyuges.

102. Socieda-d Legn! de gananciales. 
Bienes gananciales.—^Bienes de la pro
piedad particular do cada uno de los 
eónyuges.—Cargas y obligaciones de 
la sociedad de gananoiales.

103. Derechos d'Ol markio y de la 
mujer en ios biene® gananciales.---- 
GoriiStitucíón y disolución de la socie
dad legal de gananciales.

104. Sistema de separación de bie
nes entre cónyuges.—Clases de sepa
ración de bienes.—-Exíimen especial 
de la separaciórr judif/ial; causas y 
efectos^ de la misma.'—Caísos en que 
transfiere a  la mujer la adminM ra- 
cián de Ií^  bienes del matrimonio.
^lOñ. D^ciduc-lóa y susp’ensión do la

•sociedad conyugal.— L̂a nulidad y et 
divorcio cii él inalrimonia canónico y. 
civil; causas, medidas provlsionaies y 
efeclos.

1'06. Régimen económica del ma-̂  
trimanio, «.egún la legislaíúón general 
y local de Cataluña.

107. El régimen ■económico del ma
trimonio, según ia ‘legislación escrita 
y  eoimiteiudinaria de Aragóíi.—«Orga-, 
nización •económica del matrimonio eá; 
las legislaciones foral-cs de Navarra, 
Vizcaya y MaHorca.

108. Co'ncepto’ de la filiación l?egí*; 
tima.—iGircunitancias que constituyea 
la legitimidad ■de la filiación y modo» 
de suplir el defecto de prueba direoin 
on alguna.—'Derechos, aecioiies y 
prueba concerniente a la filiación le-! 
gítima.

.109. Filiación legítima y «iis cla-̂ . 
sés, según el Derecho Iiisróríco y el 
vigente.—Hijos naturales.—^Del réco- 
noclmicnto de lo.s hijos naturaLes; 
cuestiónesele capacidad, forma y efec., 
tos relativos a este acto.—Gnncepte, 
especies,^requisitos y cigcÍos de Lii le
gitimación.

lio.. Problema de la :Inve.sl1gaoióp 
de la paternidad-Jen el aspecto docírl : 
nal y 'cn el positivo, segúñ el DcrcíEl 
español históilco y vlgento.

111. Filiación legítima con relaeiónL 
a los hijO'S no n'atiirales.—Concepto'y 
prueba de la misma.~í7>ereclios de es
ta clase de hijos ilegítimos.

112. Patria -potestad: 'su conceplo y 
evolución histórica. —• Detójnninacíóá 
de las •personas a ‘quienes Go.ne.po.¡c y 
sobre quienes se ójerce.-»  ̂ £íCctos íW 
la patria potestad.

113. Ide-a do los pecu ii# ; su oriR\̂ u 
y evolución histórica; su es lado des
pués del Código Givi:í.—Los d̂û;>•■;iIiCM 
do administración y usufructo que cô  
r'í'e'SpO'üden a Jos padres •sobro "ciínlos 
hioiic® de los hijos.---Enajenación í l tt  

bienes de los hijos.
114. Cómo se origina y extingue i a 

patria potéstad.—^Jloctriiia acerca #  
la Adopción y d’e la Emancipación.

115. La patria •potestad en las lê  
gislaciones forales.  ̂ ,

116. El parentesco;' concepto, da-- 
SvCS y determinación.—Relaciones qiic 
del mismo se flerivan; dé los alimea
tos entre parientes.

117. De la guarda y protección do 
los menores e ‘incapac-itados.—Tutela. 
Reformas inlroducida-s ¡por el Código 
Civil en esto punto y su críticá.. '

118. . Personas sometidas a tutela. 
Organos -de la tutela; su .respectiva ■ 
carácter. ■—■ íacaimoidades, excusas y 
remoción de Jos cargos, tutelares.

419.0 El Gonsojo dá familia.“--l)e la 
fanmaóióíí .y .manera. cto • de-í
Gonscjo: dié --d de
los .Tribi-ipales de justicia en la; tuXoiíi*

Í20. Gláses de tu lela según el Có
digo Gi Vil.—Tu tela , icstambntaTia:. su 
concepto^^ y fundamentó.'—« Qmén'cs 
pueden y-¿on qué ampilituá y eíecios 
instituir la tutera testámeníaria; para' 
quiénes s'e 'piiedle iiiíSlitviir.^Profórí^h- 
d a  -entre los varios tutores'nombra^ ■ 
dos.

121. Tütéla, legítima; su conccplf'* 
Reglas relativas .a la tiifela legítima de 
iosAneneres, de los loeos; sordonincDí ĵ 
de ios pródigos y do l o s  que 'Sufrcn 
interdicción civil.—^Tiitcla dativa.^ .

{Se coniímará̂  '

^Imprenta, ^ÍGráílca Excelsíard


